
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00528-00 

Auto # 2082 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el término de emplazamiento de la demandada MARIA FERNANDA CARDENAS 
GRANOBLES, y en atención a las respuestas dadas por las diferentes entidades, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. De conformidad con el articulo 108 numeral 7 del C.G.P., DESÍGNASE como curador ad 
litem de la demandada MARIA FERNANDA CARDENAS GRANOBLES para que la represente 
en el proceso al Dr.  (a) __RODRIGO BASTIDAS QUINTERO, quien de conformidad con el 
artículo 48 del CGP, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

2. Comuníquesele su designación, adviértasele que deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

3. Remitir el link del expediente digital al apoderado del demandante.  

4. INCORPORAR al expediente las respuestas dadas por las entidades NEQUI, BBVA, EPS 
SALUD TOTAL, CLARO, VIRGIN MOBILE, GIROS Y FINANZAS, MOVIL ÉXITO, 
INTERRAPIDÍSIMO Y ENVÍA.  

5. INTENTAR la vinculación al proceso, de la demandada MARIA FERNANDA CARDENAS 
GRANOBLES, remitiendo por secretaría comunicación a las direcciones suministradas por 
las entidades EPS SALUD TOTAL, CLARO, MOVISTAR, WOM, EFECTY, DAVIVIENDA y 
BANCOLOMBIA, sin perjuicio de la forma de notificación ya decretada, y que se encuentra en 
trámite.  

6. INCORPORAR la respuesta dada por la entidad TCC, y proceder por secretaría a enviar de 
nuevo el oficio reiterando que se solicitó remitieran información concerniente a la 
demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 


